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Articulo Concepto l1:xPucación del gasto
Presupuestado

par
conceptos Importe· totaL

7.-

8.-

Para maestros nacionales en ejercicio Que cursen estudios
en Facultades de Filosofia y Letras y de Ciencias .

Para. alumnos Ubres que simultanean el estudio con el tra-
bajo remunerado .. _. o., •••••••• o•••••••••.••••••••••••••••_••.•.• ,' ••.•• _••••

CAPITULO VI

500.000

4.000.000 . 448.800.000

Unieo

2.-

Ayudas para Graduados

Para preparación de oposiciones, especialización profesional.
realización de tesis doctorales, formación de aspirantes al
profesorado y ampliación de estudios en el extranjero .. ,_ ..

BolsBb de Viaje para graduados que realicen ampliación de
estUdios en el extranjero ....•............. , ' .

46.000.000

2.000.000 50.000.000

CAPITULO VII

Untco

,

1.-

2.-

Bolsas de matrícula y Sepro Escolar

Bolsas de matrtcula: para alumnos de Enseftanza superior no
atenCUdas en los cupos que están obUgados a otorgar los
Centros , , , .

Cuota estatal del Seguro escolar para alumnos de Bachille
rato Superior Curso Preuniversitario, Magisterio, AYudan~

tec Técnicos Sanitarios, Formación Profesional (Oficial1a
y MaestI1a). Ensefianza Universitaria, Técnicas y asimUa
das y demás ensefianzas a las que se puede extender el
Seguro) , .

5.000.000

100.000.000 106.000.000

CAPITULO VIII

Vnleo 1.-

2.'

3.-

Otras ayudas

Para a.lumn~ en situaciones excepcionales de toda clase de
ensefianzas .

Complemento de becas· para atender el pago de las cargas
financierab derivadas de la promoción de Centros residen-
ciales preferentemente Colegios menores .

Premios extraordinarios para becarios que acrediten mejores
expedientes académicos, destinadOS a una más adecuada
formación profesional, concedidos en forma de lotes de
material científico, libros, viajes de estudios. etc. . ..

CAPITULO IX

4.00ó.000

40.000.000

1.000.000 ~.OOO.OOO

Unico l.'

Inversiones sin previsión específica

Para ayudas o subvenciones que acuerde el Ministro de Edu~

cación y Ciencia. Presidente del' Patronato, a propuesta o
con informe de la Comisión Permanente dentro de las
finalidades asignadas al Fondo Nacional . 5.000.000 5.000.000

CONTINUACION a la Orcle1larn:a del Traba,o en
la Marina Mercante. aprobada por Orden mtniBte
Tial de 20 d. mayo de 1969.

Será taeultad del. naviero o armador acceder o no a dlc.tlM
¡>etIcl00e0, y la resoluclán adoptada deberá ser notificada en
forma a loo Intereoa.doo dentro de 106 treinta di'" s1guIenteo
;.¡ _ de la Ilftlclém.

De consumarse Ja permuta, 108 tripUlantes aceptarán Ju
modificaciones que en SUB remuneraclones' puedan proclue1rse
y no tendrán derecho a lndemnJzaclones por gasto de trasl&do
que el transbordo de buque pueda ocasionarles.

Art. 76. CAMBIOS DE DES'i'lNO o 'UNCIÓN.

1. Normas genéTales

a) Dentro del mismo o de distinto bUQue de la tnlsma Em~

presa, el personal enrolado de Maestranza y Subalterno podrá
sol1c1tar del armador. y éste acceder o no, a propuesta del
Capitán. el cambio de destino o función, siempre que se 'trate
de Igual catEliorla. aunque .oea <le distinto grupo o eopecIalldad
de pooeer la- aptitud necesarlapara el nuevo destino '1 fun·
darse en motivo 1u.stificado.

En todo caso se. considerará como C&'QSa JustiftC4'da la pet1~

clQ¡¡ que form\Úe el pe.......al de mé<¡uIDao, y calderas para
puar al departamento o seoc1Ó1l de cubierta. por motivo de
salud.

b) Caso dO' que la Empresa acepte el cambio de desttno o
funclÓll sollcltado por el trI¡>ulante. éSte p.....rá a perclblr el
salario correspondiente a· su nueva catelorla. a.uDque conser-
vando Jos beneftcios derlvadosde' SUS dos de servicio t;m. la
Empresa.

e) Lo dispuesto anteriormente. en ntldaafecta a aquellos
c....,.de urgente neoesldll4 ¡>...a la oetlUl1dll4 de la expedIc1ém.
en loo que loo trl¡>ullUl~ podrán ...r destlnad<lo a CUalquler
d.epartamento. secc1ón o seri1clo. y para realizar el cometido
que par el Capitán. PIloto o Pattú1 ... leo encomiende. llln que

553.000.000
UI9'7.ooo.ooo

439.000.000
67.200.000

448.800.000
50.000.000

105.000.000
45.000.000
5.000.000

2.800.000.000
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pueda exigir el abono de diferencia de salarlos por trabajos
de, categoría superior, ni considerar como vejatorios aqueu~

otros inferiores que las elrcunstanclaa lmPODIBll.

~. Trabaios tte categoría ,u~rior

•a) Todo el personal, en caso de neces1dad, podrá ser des-
ttnad.o a trabajos de caf,egoria superior, con el sUéldo Que c()
rresoonda a la. misma.

b) Este cambio de categoría. siempre que sea posible el
envío de relevo, no deberá ser de duración superior a tres me
.ses ininteITUmpidos, debiendo el interesado. al cabo de este
tiempo. reintegrarse e. su antiguo puesto.

e) En el supuesto de que el trabajo de categorla superior
a realizar exigiera un periodo de tiempo mayor que el se11ar
lado y haya posibilidad de enviar al sustituto, deberá proveerse
definitivamente el cargo superior, de acuerdo con lo dispuesto
en esta Ordenanza.

d) Se estimará que es pOSible el envío de relevo cuando el
buque haga escala en cualquier puerto espa,fiolo extranjero
de Europa comprendido entre Génova y HamblU'lo y el Retno
unIdo.

e) Lo dispuesto en los párrafos b). cl y d) no es aplicable
en los casós de sustitución por .servicio mil1tar,' enfermed.a<l o
accidente de trabajo, u otros anáJogos, en los que la sustttu~

ción podrá comprender todo el tiempo que duren las circuns
tancias que hayan motivado el eambio.

n En aquellos casos en que por las circunstancias espe-.
ciales en que la navegación se realice, motivadas por cUma.
eleve.dab· temperaturas. u otras razones. las Empreaas conce-
derán voluntarlamente a los tripulantes de determinados bu·
ques ca:tegorias su~rtores a las que por razón de la fUnción
que tengan encomendada establece esta. Ordenanza. cesarán en
el· percibo de loo benetlc10s InIlerenleB a la catellorla asIi".da,
l' se reintegrarán a la que, según escalafón. les c0rre5PODda
en el momento en que desaparezcan las e1rcunstancias espe
ciales que motivaron el cambIo.

3. Trabajos <te categoriCl inlertor

a) 81 por necesidades <tel ~ervicio se destina a un tripu·
lante de modo circunstancial a trabajos Inferiores a 108 pro
pios de -su categoria, sin que por ello se perjudique su forma-
cl6n profesional ni tenga qUe efectuar funciones que impliquen
veJaci6n o menoscabo de su cometido laboral, se conservará
el sueldo corresPondiente a BU cargo.

No supondrá menoscabo ni veja.clón efectuar trabajos acel
dentales de categoria inferlor intimamente relaclonadOll con su
función.

b) Si el cambio de destino a la categot1a inferior tuviera
su origen en petición propia, sanción o a causa de una d1sm1.
nución de capg.c1dad, demostJoad.a mediante expediente, la re-
muneración será la que corresponde al nuevo carro que se le
asigne.

Las variaciones circunstanciales motivadas por caUBaa de
fuerza mayor no imputable a la Empresa, sin conveniencia ni
_clo alguno para ella. podrán mod11lcar la retrtbu<:lón del
Interesado, de confonnldad con la función que ho,ya habIdo .....
cesida<l de sefialarle. En el caso de que dicha modUlcacl.ÓIl
afecte. a un periodo superior a un mes. el naviero o armador
vendrá obligado a dar cuenta a la Delegación de: Trabajo C()

rrespondiente de los cambios de destino efectuados, a 108 efec
to!! que procedan.

4. Personal con capac¡:aaa dtBminuida

Las Empresas procurarán destinar a trabaJos adecuBd.DiI a
SUB condiciones flslCll8, caso de _r p_ dIspcII11b1eo, al
personal cuya capacidad ho,ya sI<Io dlllDlnUlda por _ u otras
circunstancias, antes- de reuntr '188 eot1dlc'ones necesartaa para
su JUbilación; otorsándooe pre1ertD<>1a a aqDeI\os c¡ue careocan
de subsidio, pensión o medios ¡iroplos~ su _Imto.
E! personal ado¡¡!<Io a esta situación especial no excederá nlinca
del 5 por lOO del total de la categoría respectiva.

Art. 11. COMISIONES DE 8&RVlCIO.-a> 0011 oarKter clrcuns
tlUlcial, el naviero o annador podrá. disponer cuantas comJs1ones
de servicio considere oportunas realiZar a bordo de cualquiera
de los buques de su propiedad., o en tierra.

b) Nlnglln desplllZomtento por comisión de oervlcloo podra
durar mAs de· seis meses, salvo que la bpresaeons1dere que
la naturaleoa de la fUIl<:lón o mllllón conAada _ de carieter

personal o intransferible, en cuyo oaso podrá ampliarse hasta
el total término de aquélla.

c) lEn el transcurso de la comisión, el personal percibirá,
por 10 menos, iguales beneficios a los qUe vIniera. disfrutando
en el cargo que desempeña en propiedad.

Art. 78. TRASLADO.-a) se entiende por traslado el cambio
pennanente de la. residencia que los Inspectores y demás per~

aona! destinado en tierra tuviese establecida.
Se estimará como residencia la oficial, o sea la correspon·

diente al lugar sefialado expresamente por la Empresa, y no la
que en Tealidad pueda tener el personal por razón de sus par..
tteu1a.res conveniencias.

b) El destino en tierra, salvo el caso de que sea conse
cuencia de sanción, en modo alguno podrá imponerse por el
llaviero o armador al personal embarcadQ. debiendo llevarse a
cabo a petición de parte interesada o por mutuo acuerdo en·
tre Empresa y tripulante, conseTVando éste en su nuevo destino
108 derechos que, de acuerdo con esta Ordenanza, tenga reco
noc1dos, salvo aquellos que de forma directa se deriven de
la permanencia a bordo.

Art. 79. DIsPOSICIONES COMUNF,S.-a) Las disposiciones con
tenidas en el presente capítulo, aplicables tan solo al personal
fijo, serán objeto de especial desarrollo· en los Reglamentos de
Régimen Interior.

b) El personal que considere injustificadamente lesionados
sus derechos con ocasión de los acuerdos que las Empresas
adopten sobre transbordos, permutas, cambios de destino o
función. comisiones de servicio y traslados, pOdrá acudir por
escrito ante el naviero o armador dentro de los diez dias sta
guientes a la fecha en que les fueron notificados.

Recibido el escrito del interesado, y de no aceptarse las
consideraciones que aquel contenga, se ordenará la instruc
e16n del oportuno expediente. en el cual deberá recaer resolu·
c1ón f\llldamenta(i& en el plazo de un mes, contado a partir del
dia de presentaci6n del mencionado escrito.

c) En lo que a la tramitación afecta como a los plazos se
refiere, serán de aplicación en los recursos que contra Jos
acuerdos· adoptados por la Empresa puedan interponerse ante
el Delegado de Trabajo competente y Dirección General de
Trabajo, las mismas disposiciones.

d) La Inte11X>sición de reclamación o recurso por parte del
personal afectado por transbordo, permuta o cambio de des
tino, en modo alguno interrumpirá la efectividad de la orden
dada por el naviero o armador o por su representante legal.

VIII

LICENCIAS. EXCEDENCIAS Y SERVICIO MILITAR

Art. 80. LICENéus.

1. Normas generales.-a) Con independencia. del periodo
reglamentario de vacaciones, se reconoce el derecho a soltCitar
licencias por los motivos que a continuación se enUMeran: de
indole famtl1ar; ¡>Ma concurrir a exámenes para la obtención
de titulo o nombramiento superior; para a,suntos propios, y
para cumplimiento de deberes de carácter público.

b) La concesión de toda clase de licencias corresponde al
naviero o annador, siendo preceptivo los infonnes del Capitán.,
Piloto o Patrón y del Jefe del Departamento o sección a que
esté adscrito el peticionario, a cuyo efecto éste deberá. cursar
la oportuna instancia por conducto de su superior Jerárquico.

Para los supuestos de contraer matrimonio, alumbramiento
de la esposa, muerte, entierro o en!ennedad de familiar que
esta Ordenanza prevé, los permisos que se solicíten podorán
otorgarse en el acto por el qUe ejerza el mando de la nave,
sin perjuicio de las sancIones qUe puedan imponerse posterior~

mente a quienes no justifiquen en forma debida la causa ale
gada al formular la petición.

En los demás casos de licencia, la resolución deberá adop-.
tarse dentro de los treinta dias sigUientes a la solicitud.

e) Los gastos .de desplazamiento con motivo de licencias
serán de cuenta del permisionario, el que deberá reintegrarse
a su puesto de trabajo en el mismo o distinto puerto a aquel
en que tuvo lugar el desembarco, quedando restringido el USO
del derecho al desembarque y reembarco a los pUoPrtos espa,..
fioles o extranjeros en Europa comprendIdos entre Génova .,
HambUrgo y el' ReIno Unido, cuando ello sea posible.

d) Cuando las peculiaridades de la navegación .a que el
buque se dedique no permitan el reembarco del permi-sionarl0 a
la term1nacl6n de la licencia concedicla, cualquIera que Jea ,1R.t
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naturaleza, el tiempo qUe transcurra desde aquella hasta el
embarque no dará derecho a reclamar retrIbucIón alguna.

e) Las licencias no Se descontarán, a n¡ngún efe'cto. l!lalvo
para el personal que haya obtenido durante su vida profesio
nal tres o más sin sueido qU\'l en total sumen más de un aÍlo.

f) El Reglamento de régimen interior rcaulará los trámites
y formalidades que hayan de observarse para la concesión de
licencias e igualmenre establecerá las condiciones más benefl~

ciaBas. para el personal.
:;¡. Licencias por motivo de índole familiar.-a) Las Empre

sas navieras o armadoras vendrán obligadas 1) otorgar licen·
cias a los tripulantes de sus buques, cuando aquellas se solici
ten por las siguientes causas: para contraer matrimonio; por
muerte, entierro o enfermedad grave del conyúge, ascendientes
o descendientes en linea directa y hermanos del embarcwo
y en el caso de alumbramiento de la eSOQsa

b) La duración de estas iicencias será, al menos, de quince
d1as en el caso de matrimonio, y de uno a diez dias en los otros
supuestos, fijándose concretamente en el Reglamento de Ré·
gimen Interior la forma de cómo podrá hacerse uso de estas
licencias, estimándose para ello los desplazamientos que los in
teresados deben hacer y las demás circunBtaneias que, según
la clase de naveg-aeión, concurran. Atendidas éstas, el naviero o
armador y, en BU nombre, el Capitán, Piloto o Patrón podrán
prorrogar los permisos por los días necesarios. siempre que se
solicite debidamente, tetUendo derecho el permisionario al per
cibo de haberes en la cuantía COFl'espondiente a dicha situ&-
ción durante los períodos reglamentarios y en los de amplia·
clónde éstos que puedan haberse otorgado.

3. Permtsos 'para exámenes.-8) Quienes precisen efectuar
nuevos exámenes pa.ra obtener en la Marina Mercante el ti·
tulo superior u obtener en ella certificados de competencia,
tendrán derecho a que las oompafi1as naVIeras o a..rmadoras l~s

concedan permiio. de a'Cuerdo con las siguientes normas:
a') Será cond1ción indispensable que el solicitante lleve un

minimo de dos años al servicio de la misma compañia o arma
dor y que tenga efectuadas las prácticas de mar o cumplidos
aquellos ot!rüS requisItos exigidos por la legislación vigente para
aspirar a los títulos, certificados o nombramientos respectivos.

b') Por una sola vez, y para efectuar el cursillo o estudios
reglamentarios y por el tiempo <:;lile duren, se concederá un
permiso que no podrá exceder de cuatro meses, con derecho al
percibo del salario que tuviera reconocido a bordo. excepción
hecha de las gratificaciones especiales qU'e correspondan tan
solo al personal efectivamente embarcado.

El personal acogido a los beneficios de la presente norma
quedará obligado a no rescindir ni suspender su contrato de
embarco dur~nte un periodo minimo de dos años ei Be trata
de personal titulado, y de un afio o seis meses, reSPectivamente
si son especialistas o simples subalternos, salvo, el resarcimiento
al armador de la totalidad o la parte proporcional que se con·
venga de los gastos producidos.

El incumplimiento de dicbo requisito, caso de no ser acep
tado por la Empresa., se considerará a todos los efeotos como
si se tratara de abandono de buque.

c') En el calO de no 101'raJ el título o certificado de com·
petencia a que se aspire, por haber sido suspendido en los exá
menes o por otras razones, podrán ·solicitarse para otras dos
convacatorias nuevos permisos por igual plazo máximo de cuatro
meses, pero elta segunda y tercera licencia se concederán mn
derecho al percibo de haberes. '

d') Cuando sean varios los que por cada profesión o espe
cIalldad. soliciten a.l mismo 'tíernpq acogerse ~ loa benefloiOl
que se establecen, tendrán preferencia. en primer lugar, loa
comprendidos en .el apartado b'), y en segundo, los del apar·
tado c'), y dentro de cada -uno de taJes apartados, los de mayor
antigüedad dentro de la. propia Empresa; todo ello en el
supuesto de que las necesidades de la navega'Ción no permitan

. acceder simultáneamente a todas las peticiones que se for
mulen.

b) En el desembarco del personal en uso de licencia para
exámenes, tanto con sueldo corno sin el, cuando por el elevado
ntbnero de peticionarios haya necesidad de adoptar tal me
dida, el naViero o annador podrá limitar los pernusos qUé con
ceda para cada convocatoria al 6 por 100 de la plantilla total
de Otlciales de Puente y MáqUinas, al 4 por 100 de la de ca.qa
uno de los restantes grupos de titulares, al 4 por 100 de l. de
Maestranza y al 8 por 100 de la de Subalternos.

e) El pago mensual de los salarios qUe corresponda perci
bir al personal en cursillo o estudios reglamentarios compren
dido en el apartado b') se efectuará pOr el armador, previa.

entrega, como Justificante, del certificado expedido por 108
Di~ctores de las Escuelas oficiales, acreditando que el permi
sionario asiste ininterrumpidaml"-nte a los cur::;illos o estudios
reglamentarios.

De no presentarse el citado documento, el naviero o armador
Quedará ex8l1to de la obliga'Ción de abonar el salario.

d) Lo dispuesto anteriomente no merma la facultad del
personal profesional de la Marina Mercante de presentarse a
los exámenes que periódicamente se celebran para la obtención
de los títulos y nombramientos correspondientes a las distintas
especialidades.

Los permisos que. se necesiten a tal fin se regirán por 188
normas contenidas sobre licencias para asuntos propios.

4. LicenOiQs para asuntos propi08.-al Los tripulantes po
drán solicttar liooncia por necesidad de atender persona.lmente
asuntos propios que no admitan demora en cuyo caso la licen
cia podré, 'Concederse por la Empresa. si lo permiten las neée
sidades del servicio. por un periodo de uno a diez días, sin
devengo de haberes por el permisionario y siendo de su cargo
los ga.stos de d66plazamiento por desembarque y embarque pro
pios y, en sU caso. los de aquel que haya de sustituirle en su
destino.

b) También podrá el personal emba·rcado que !leve un
mínimo de dos años al servicio de la Empresa solicitar licen
cia, sin sueldo,' por plazo no inferior a quince días ni superior
a cuatro meseS, ¡lendo pote.stad del naviero concederlo o dene
garlo. en atención a los funqamentos que: se expongan por el
solicitante, expediente personal del mismo y necesidades del
servicio.

Es~os permisos serán improrrogables, debiendo pedir, el pase
a la situción de excedencia ,volúntaria los que de~n un plazo
superior al indicado en el párrafo prece<:lente, y no podrán soli
citarSe ni, por tanto. otorgarse más de una. vez al afio.

5. Cumplimiento de deberes tte carácter públicó.-a) Inde
pendientemente de la8 tioen'cias anteriores, deberán otorgarse
al personal comprendido en estE\>· Ordenanza, y en la medida
de lo posible, dadas las caractefisticass del tráfico marftiJno,
aquellos permisos que sean indispensables para el cumplimiento
de los deberes inexcUlilablea de carácter público, a Clue se con·
trae la Ley de Contrato de Trabajo.

b) Se incluirán entre las reuniones preceptivas o reglamen~

taa-ias las convocadas por el Montepío Marítimo Nacional, en
cuanto afecten· a 106 trabajadores que en el mismo actúan. por
razón de ca.rgos electivos de carácter sindical.

e) Los límites legales de dos jornadaa consecutivas o de
cinco al mes quedarán ampliados a cuatro y diez dias, respec
tivamente, "cuando se trate de personal que se balle embar
cado.

Art. 81. E:xCEDENCIAS.

1. CkJses.-8e reconooen dos clases de excedenoias; volun
taria y forzola; pero ninguna de' ellas dará derecho a sueldo
míentTaa el excedente no se reincorpore al servicio.

2. Excedencia· voluntaria.-a) Podrá solicitar la exced~o1&

voluntaria. el personal de la.s Empresas naviera:; o a.rma4~as

que lleve, al menos, .cinco años a .su serviciO.
L~s peticiones de excedencia se resolverán dentro del mea

sIguiente a sU presentaclón y serán atendidas siempre que lo
cOIijlientán las necesidades de la navegación.

t!:n todo caso, se procura.rá despacharlas favorablemente
cuando se funden en 'Causas suficientes. que se señala.r-án en
el Reglamento de Régimen lnterior.

La. excedencia voluntaria se concederá por una aola vez, por
plazo no inferior a un afio ni superior a cinco y sin derecho a
prórroga.

De no solicitarse el reingreso antes de la terminación del
plazo::¡eñ,al'K1o, )le'rderá el d,recb~ a su pueato enlaEmpr~fla..

El trabajador que dentro de los límites fijados solicite BU rein·
greso tendrá. derecho ji\, ocupar la. primera vacante que se pro
d~ca en ~u ClltegOrílL protestonal, si no hubiera personal ,n
situación de exceden~a forzQia. que la solicite, y si la vaoante
producida fuera de categpria. .jpferior a la auya, podré. optar
entre ocuparla con el sa.larlo que a ella correllponda o esperar
a que se produzca un.a. vacante de las de 8U categoria.

A ningún efecto se computará el tiempo que se permanezca
en situaciÓl'1 de eX08denaia voluntaria.

b) Como excepción de 10 dilpuesto anteriormente, podrtí
solicitariie y 'Concederse una eKcedencia voluntaria de cR,ré,oter
especial, en el caso que se pl'JE'vé en esta Ordenanza y que du
rará el tleInpo preciso para. hacer o completar las práGtlcaa de
mar a que dicho precepto se contrae, viniendo oblllado el tri..
pulante ji. pecttr el reingreso dentro de los tlreint¡:L días .ailfU1entea
a. la terminación de dichas prácticas, sin que tenga derecho el

--~
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....

peticionario a percibir retribución alguna durante el tiempo
que transcurra nasta su readmisión, siempre que ésta se efec
ttie a la llegada del buque en donde prestaba sus servicios a
puerto español.

3. Excedencia IOTzosa.-a) Dara lugar a. la situación de
excedencia forresa cualquie1'l\ de las causas siguientes:

Nombramiento para cargo político o sindical que haya de
hacerse pOr Decreto.

Enfermedad.
Matrimonio del personal femenino que opte por dote.
Exceso de plantilla por reducción de flota. debido a pérdida,

inutilización absoluta. amarre definitivo, des¡ruace o venta de
buques.

b) En 108 casos de cargo pol1tioo o sindical, la exeedencIR
comprenderá todo el tiempo que dure el cargo que la detennlne.
y otorgara derecho a ocupar la misma plaza que desempef\aba
anteriormente, computándose el tiempo de excedencia como_en
activo, a todos los efectos. El reingreso deberá solieitarse por
el interesado dentro del mes siguiente a su cese en el cargo
poUtico o sindical que ostentase.

c) Los enfennos serán txn1siderados en situación de exce
dencia forzosa a partir del dia siguiente al último en que ha-
yan cobrado indemnización o subsidio como consecuencia de
su enfennedad, en situación de incapacidad transitoria.

La dUi"aciÓll máxima de esta excedencia será de cinco afios,
en cuyo transcurso podrá solicitar su jubilación si se halla den
tro de las 'Condiciones establecidas en el Reglamento del Mon
tep10 Maritimo Nacional, o bien pedir su reingreso al servicio
para. cuando exista vacante en su categoria, si se encuentra
restablecido de su dolencia. En este último caso, será preciso
el reconocimiento del tripulante v la presentación del certtfi

-cado médico.
Los'que tramcurIido el plazo de ClllCO años 'Como excedentes

por enfermos no hubieran logrado su curación, pasarán a la
situación de jubilados si reunieran las condiciones debidas.

El tiempo de excedencia por causa de eIÚennedad no dará
lugar a ascensos ni se computará como activo a efectos de
aumentos periódlcos por afios de servicio.

d) El personal femenino qUe preste sus servicios a bordo
de lo..e;¡ buques mercantes tendrá derecho al contraer matrimo
nio a optar entre conttnuar en él o percibir en concepto de
dote una cantidad E'Qulvalente a tantas mensualidades de suel
do inieial con trienios como años de servicio haya prestlÍdo,
con _un limite máximo de diez: en este último supuesto quedará
en situación de excedencia forzosa con derecho a sol1citar el
reingreso. dentro de los treinta dias sigUientes al hecho que
determine se constituya en cabeza de f amil1a v tenga menos
de 'Cincuenta y cinco años de edad.

El tiempo de excedencia no se computará a efecto alguno.
. e) En los supuestos de reducción de plantillas que se hayan

autorizado por la Autoridad Laboral. se tendrán en cuenta las
slguientes instrucciones:

8.') Quedará en situación de excedencia forzosa, en cada
ca.tegorfa o especialidad, el personal más moderno y con menos
obli.ga.ciones familiares; pero tendrá derecho a ocupar las pri~

meras vacantes que se produzcan y a ser indemnizado en la
cuantía que en cada caso determine la Magistratura de Trabajo
o bien ingresar. si hubiera vacante, en cualqUiera de las cate
gorfas inferiores para rea.lizar los trabajos propios de las mismas

b') Por ningún concepto podrá el annactor admitir nuevo
personal a su servicio mientras tenga tripulantes en situación
de excedencia forzosa que deseen reingresar en plaza de su
ca.tegoria o similares.

c') La renuncia expresa o tácita al reingreso de un traba
jador en esta situación releva a la Empresa de todOs los com
promisos ulteriores para con el mismo.

d') En el Reglamento de régimen interior se dictarán las
oportunas normas para el desarrollo de estas instrncciones.

Art. 82. SERVICIO MILITAR.

1. Reserva de puesto.-El personal comprendido en la pre
sente Ordenanza tendrá· derecho a que se le reserve su puesto
de trabajo durante el tiempo que dure su servicio militar Be
Uvo, debiendo el tripulante ponerse a disposición del naviero o
armador, antes de transcurrir dos meses, a contar desde la
fecha de su licenciamiento. ya que de no ser así se entenderá"3
extinguidas las relaciones juridico-laborales.

2., Reembarque.-El reembarque del licenciado se llevará. 8
cabo tan pronto como sea posible. sin que tenga derecho el
peticionario a percibir retribución alguna durante el periodo
de tiempo que transcurra desde la petición de reingreso hasta
el embarque, siempre que éste se efectúe dentro del plazo de

veinte dia,¡., naturales en el caso de navegación de primera zona,
o de dos meses en el de segunda y tercera Zona pudiendo
ocupar al trancurrir estos plazos .una de las vacantes que en
su categoria se produzcan en cualquier buque de, la Empresa.

Una vez que el tripulante se reincorpore a su puesto de tra
bajo, el Rzmador queda facultado para prescindir de los servicios
del que interinamente lo viniese desempeñando.

3. Gastos y dietas.-Será obligación de la Empresa el abo
no de los gastos de locomoción y dietas que puedan ocasionarse
con motivo de la incorporación a filas de los individuos de la
dotación de un buque que sean llamados para realizar el servi
cio militaI obligatorio.

4. Cómputo de antig'Üedad.-EI tiempo de prestación del
servicio militar obligatorio y el voluntario por el tiempo minimo
de duración de éste que se prestara para anticipar el cumpli~

miento de los deberes militares, se computará a los efectos de
antigüedad y aumentos económicos por afios de servicio en la
Empresa. como si se realizase trabajo activo

IX

FORMACION PROFESIONAL

Art. 83. NORMAS GENERALES.-Las Empresas deberán col'flbO..
rar a la formación y perfeccionamiento del personal, debiendo
.velar por el cumplimiento de cuantas disposiciones sean esta·
blecidas, 8 estos efectos, para la Marina Mercante

Igualmente, estimularán y ayudarán al personal para el ac
ceso a categorías superiores. para las que sea necesario adquirir
la formación técnica y práctica precisa y superar los cur,sog
establecidos, para cada caso, por las disposiciones en vigor.

Art. 84. NORMAS ESPECIALES.

1. Los Capitanes, Pilotos y Patrones que ejerzan mando de
buques, bien directamente o con la ayuda de los Jefes de ser
vicios y Oficiales en aquellos buques que por su porte les ro
rresponda llevar Oficiales, dedicarán una constante atención a
la fonnación profesional, moral, socia.l y cultural de los tripu
lantes, dando además conocimiento de los Reglamentos y d1s
posiciones que .les afecten, en SUB derech06 y obligaciones. y en
especial de la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante,
Ordenanza del Trabajo y otras disposiciones que deban conocer.

2. Todo tripulante, cualquiera que sea la plaza que ocupe a
bordo, será adiestrado e instruido de forma qUe tenga un cono
cjmiento general de los distintos servicios de a bordo. Y. muy
especialmente, en el manejo de los equipos. dispositivos o apa
ratos qUe afecten a la seguridad del buque.

3. Todo tripulante, además de la instrucción y adiestra,..
miento que con· carácter general debe recibir en lo que afecta
a la seguridad del buque, será instruido de fonna que pueda
desempefiarcon eficacia y seguridad la plaza que ocupa a bordo.
Los Jetes y Oficiales de los distintos servicios serán 106 res~

ponsables ante el que ejerza el mando del adiestramtento e
instrucción del personal bajo sus órdenes· directas.

4. Periódicamente y con arreglo a lo establecido por las Nor
mas de aplicación del Convenio Internacion'R1 para la seguridad
de la Vida Humana en el Mar, en las Instrucciones para casos
de emergencia y ejercicios periódicos, se efectuarán, en la mar
y en puerto, los que con arreglo al cuadro orgánico corresponda
efeetuar a cada olase de buque.

Art. 85. PRÁCTICAS DE ALUMNOS.-Los Alumnos de Náutica
y MáqUinas embarcarán en los buques mercantes nacionales
que por su tonelaje y potencia de máquinas les corresponda
llevar alumnos embarcados.

Durante el período de embarco, los alUmnos le Nuut1ca
estarán a las órdenes directas del Primer Oficial y los alumnos
de Máquina.s a las. del Jefe de Máquinas, gozando uno~ y otros
de la consideración de Oficiales y siendo sus misiODNI a bordo,
además de las que les corresponden en el plan de e1er('1dos
generales del buque, la realización de las prácticas ftjadas en
la legislación Vigente.

El tiempo de embarco no podrá exceder del pertodo esta,.
blecido para el desarrollo de las prácticas rtetermin!litias,

Si el periodo de prácticas excediese en el cur,:;o (e un viaje.
los alumnos podrán continuar a bordo hasta que el buque
haga escala en el puerto de enrolamiento, en E"l más pr6xlmo
a éste o en el que se haya establecido para el {,esembarco

En caso contrario, serán abonados por loo Armadores los
gastos de locomoción y dietas que ocasione la restituct.6n al
puerto de embarque o resid~nc1a de los alumnoa
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Art. 86. OBTENCIÓN DE TÍTULos SUPERIORES.

1. Con objeto de que los PilOt08. Oficiales de Máquinas,
Patrones, Mecánicos navales y demás persona.! ¡:-roíesional pue
dan concurrir a los exámenes que periódicaml;lut.e se celebran
para la obtención de títulos de !:Superior ~at,?gcna a la que
ostenten, los Armadores vendrán obligadoa A. conceder permi
sos en la forma que se determina en ':-sfa OrdenanZa.

2 Bu aquellas Empresas navieras o .... rtnfl\loras que no ten
gan buques en los cuales el personal :JUe1la tlacer o IYJtrlpletar
las prácticas de mar que eXijan los espeet,lv')s Reglamento....
para obteneI los titulas profesionales de superlOf categuria. f.e
darán las facilidades necesarias a los r,ripuJantes Interesados
para el po..r.;ible cumplimiento de tal ~eQUl"itc

3, El enrolamiento de este personal e,1 el nuevo buque ten·
drá carácter eventual y su situación a bV:'(lo ¡:e estimará d<:
indole circunstancial, de acuerdo con :.) determina.do en esta
Ordenanza. debiendo obtenerse la auwrl'l.¡i-C16n que Q.61ml$mo
establece cuando se precise plazo ...upe~1\;1 a seis mel!f'S.<

4. Una vez terminadas dichas prácticas y reincorporados a la
Empresa en cuya plantlllR figuren como fijos. la concesión
del oportuno permiso para exámenes se regulará por los pre
ceptos del presente articulo.

Art. 87. CERTIFICADOS DE CONDUCTA Y Dí~:.:; DE MAH..~E¡ que
ejerza ej mando del buque estará· obli¡wo a expedir certificado
de idoneidad y conducta al tripulante que lo solicite a su
desembarco por el tiempo en Que estuviera enrolado en su
buque.

Visará en todo caso. o expedirá cuando no existan Of1cinles,
los certificados de días de mar o de prácticas a bordo que
los tripulantes soliciten y que corresponda. ex:pedir según lo
legislado sobre esta materia a 101'3 Pritneros Ofic1eJeso J~fel! de
Máquinas, según el destino a bordo de los solicitantes.

X

MODIFICACION y SUBPENSION O CEBE DE AOTIVIDAI)E8

Art. 88. AUTORUAclÓN.-Toda Etnpresa naviera e urnad.ora
pllJ'a modíficar por cualquier concepto tu cond1c1onee en que
se de8envuelven las re1ao1ones Ilil.boralell o bien para suspender
o cesar total o parcialmente en sus u.etJ:Vid.adts, y por 001181
guiente para dar por suspendidlt9 o extinguidas, selún loe
CaBOS, sus relaciones laboralel!l con el perllonal fijo que integra
su plantilla, de conformidad con la legislación vig'ente, habrá
de obtener previamente autorización de los Organismos com
petente::. del Ministerio de Trabajo, salvo que la extinción se
produzca por causa distinta de la voluntad de los tnteresados
o por subrogación.

Sin perjuicio de aquellas otras causas que puedan alegarse
para solicitar la autoriZnción, será obligatorio dicho trámite
por alguno de los siguientes motivOB: cesación de industria o
reducción dé flota, falta de fletes o porque no selUl, a jUicio
del Armador, suficientemente remunerado!'! y tener que sufrir
el buqUe repara.cionee o carena.. cuando la duracUm. d.·e las
miStna.s exceda de Un mes. Y tantó en estos CB.!lOs como en
aquellos otros Que por ~u natür&leza lo requieran,· será precep
tIvo el tnforme de la SUbsecretaria. de la. Marll11!L Mercante y
de la OTganizac16n Sindical.

Art. 89. SUBROGACIÓN.

1) Ejectos.-En todos los casos de subrogación o cambio
de empresario, cualquiera que sea la causa o titulo que deter·
mine dicl1a sustitución el nuevo Na.viero o Armador queda
sujeto a las consecuencias de las relaciones la.borales 8 que
estuViese vinculado el empresario anterior, sin que 4icha subro
gaciÓIl produzca solución de continu1dad alguna. respecto de
los efectos económicos y demás beneficios laborales que corres
pondan a los trabajadores. .

2) SubrooaetÓ'n narcfal de la Ilota.-Cuando la subrogación
o cambio de empre!arlo no afecte a la totalidad de la flota
de una Empresa naviera o armador~ sino a uno o vatios de
.sus buques, por venta, cesión o por cualquier otro negocio
jUrldico que determine la continuidad, los individuos campo..
nentes de las dotaciones del buque o buques cuya prop1.edad
haya eido tráSpMada podrán optar por alguna. de las eolUcione~

Biguient~~

a) Pasar a depender definitivamente de la. nueVa Empresa.
b) Seguir formando pa.rte do 1& doloclon dol m1Bmo buque

con ca.rácter tramitor1o en tanto no 8e produzca vacante de
la categoría. respectiva en la Empresa óedente, en la que que
darán en situación' de excedencia fo1'Z()ss, con derecho y obli··
• ación a ocupu 1.. primeru 4. dlohas vacantes que se ~
duzcan.

En el caso previsto para eJ orebente apartad.o, el nuevo
Naviero o Armador vendrá Obligado. a reconocerles, durll1te
la transitoriedad de SUB servidos, los efectos económicos y demás
beneficios laborales que le hubieran cúnespondldo de no ha
berse efectuado la venta o traspaso del buque.

c) Cubrir vacantes en los otros buque¡:; de la Empresa. ce
dente, aun cuando ocupase destino de inferior categoria, en
tanto no Se produzca vacante en los de su clase. En todo caso,
continuará percibiendo el sueldo correspondiente a la categoría
que ocupaba en el momento de la sustitución de emptesario.

d) Quedar en la Empresa oedente en situación de exce
dencia forzosa con los derechos reconocidos a la misma.

~n todos los casos, la decisión por que opte el tripulante
deberá ser puesta en conocimiento del ArmadO! en pi plazo
de quince dias a contar desde la fecha en que conoctera O
hubiese podido conocer la bubrogac1ón efectuada: v traI18Cu~

rrido dicho plazo. debe entenderse que el tripulante opta por
depender definitivamente de la nueva Empresa.

3. aarantía.-Quando 8e produzca una subrogacion o cam
bio de Empresa. excepto 81 tiene lugar por suces1ón «mortis
causa», se establecerá una garantia en cualqUiera de las femnas
admitidas en derecho que asegure el cumpl1miento durante
el primer año de las oblIgaciones derivadas del contrato de
embarco de los trabajQ<iore~ qUe hubiesen estado al ser1f1elo
de la Empresa. anterior.

Dicha ge.rantía responderá pm cantidad suficiente de 106
salarios devengados o que devenguen las dotaciones. a tenor
de lo d.ispuesto en la base sexta de las aprobadlill por Ley de
19 de diciembre de 19'51 Se tendrá por efectiva y sUbsi!tente
durante un año, a CClnt9.r desde la fecha en que se llevó· a éébo
la transmisión del buque o buques. pudiendo procederse .. su
cancelación una vez transcurrid.o dicho pInzo.

Extinción del contra.to

Art. 90. POR DECISIÓN DE LA EMPRESA.

1. Causas.-La relación laboral del personal Que merezca la
eonsideración de fiJo se exttn¡¡ue por voluntad de la ltmpttia
naviera o armadora, -en virtud de las causas sIguientes:

al Por despido firmé.
bl Por cesaCión de lndustria o reducción de flota, debida

mente autorizada.
2. cargos de mando.-Por la naturaleza especial 3" múltjw

pIe de la representación que ostentan y funcione~ enCQmen·
dadas a 10..<; Capitanes, Piloto.s y Patronos con mando de buque,
el Naviero o Armador podrá libremente disponer el cese de
aquéllos, con derecho por parte de los mism~ a reintelraree
al cargo que dentro de la Empresa viniesen desempefiando wn
anterloridad a su designación para el mando de la nave.

trna vez reintegrado a BU anterior puesto, la rela.c1ón Jut1
d'ico-laboral podrá extinguirse de acuerdo. con las normM ....
nerales

Lo preceptuado en este número será d.e aplica<:1ón también
al Jefe de Oepartamento de Máquinas y al Jete de Inspección
o Inspector~s

Art. 91. POR VOLttNTAD DEL TtUPt1LANTE.

1. Causas.-EI personal de la Marina Mercante, eualqui...
ra que sea .su carácter, por razón de su permanencia al serv:ttl1o
u·e la Empreaa. podrá por su voluntad dar tlor extin¡uid& la
relación laboral por cualquiera de la.s caUBaS sigUientes:

al Por ha·bel' alcanzado la. edoo. que le otorga derecho a
la j ubllación

b) Cuando probare al Armador o al representante de éste
que se le ofrece la poBibiHdad d.e obtener el m&IKlo de un
buque o cualquier otro empleo de mayor categortB d.el qu.e
desempeña. o bien que a consecuenci8 de circunstancias que
se hubieran· producido con posterioridad a su enrolamiento .e
tiene un interés especial en dejar el buque.

e) Si el buque cambiase de proPietario.
0.) Si sobreviniera y se declarase oficialmente tllla enfer

medad epidémica. en el puerto de destino o en loe de escala.
e) Si el buque Be dirige o hace esca..la en puertos dé n&e1órJ.

beligerante o sin serlo están comprendidos en 2lona d~ata.da.

de guerra, así como si la na.ve tiene que cr~e.r mares cOnsl·
derados como peligr080~ en e8.so de confl1cto intérnac10ftal

f) Por ser objeto de malos tratos de palabra u obra o falta
grave de consíderación por parte del NaViero o Armador o de
8U representante. a bor~o.

1) Por falta de pago o de puntualidAd en el artODo de 118
remuneraciones que le corresponden.

h) Por exigirle trabajo distinto del que esta. obltlldo •
preñar, salvo 101 GasOd d.e fuerza mayor en que 1'"~
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de la navegación lo aconsejen o aquellos otI'O$ permitidOR por
esta Ordenanza.

11 Por inewnplimiento de cualquier clate de obligaclone,'1
que la Empresa. y en su nombre el Capitán. hubiese asumido
al efectuarse el enrolamiento.

j) Por cualquier otra caUSa, análoga o semejante, que
revele una situación depresiva Q vejatoria para la dignidad
humana o el honor profesional del trabajador,

Sea cual fuere la causa de la extinción de la ~lación labo.
ral alegada por el tripulante, éste vendrá obligado a avisar al
Capitán, por escrito. con quince días de antelaeión como mini
mo si es titulado, y e a s o contrario con ocho días. Dicho
preaviso podrá efectuarse -durante la navegación o en puerto.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el tripu
lante, cuando desee terminar su contrato de enrolamiento en
puerto extranjero, habrá de aportar prueba ~crita de la. auto
ridad correspondiente autorizando BU entrada en el país, en
el caso de que su legislación haga responsable al Armador o
Capitán del desembarque del tripUlante, incluso después de
haber diE'jado de formar parte de la dotación del buque por
terminación del contrato.

2. Cargos de mando.-LM Capitane~. PllotOl' o Patrones
con mando de buque. el Jefe del Oepartamento de Máquinas,
el Jefe de Inspección y los Inspectores que de acuerdo con 10
dispuesto pueden ser libremente removidos por las Empresas
podrán solIcitar su cese, y el Naviero o Armador vendrá. obli~

gado a concederlo, para reintegrarse al cargo que dentro de
la ~mpresa viniese desempeñando con anterioridad a su desig
na-c1611 para el mando de la na,tre, fefatura de maquinas o
serv1c10 de inspecCión.

Art. 92. PoR ACUERDO DI!: loAS PAlt'11:S.-.se extingue la rela
c1án laboral, cualquiera que sea la clallflc8CiÓll del tra.bajador
por razón de su permanenclla, al servicie>- de la Empresa, por
mutuo acuerdo de las partes.

Art. 93. POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.
:&:xtinguen la relación laboral. respecto de los tripulantes de
tgd,as clases, cualqUiera de las siru1ent.. causas:

.) La muerte del traba.jador.
bJ La jubilación o retiro del tripulante, por causa de edad,

o invalidez que determine incapacidad permanente, ya proceda
ésta de accidente de trabajO o de enfermedad..

c) Haber sido condenado el trabajor, en virtud de resolu
ción firme, a pena de inhab111tación abMluta o suspensión dt'
profesión u oficio, como principal o accesorIa, o a. pena priva
tiva de libertad, cualqUiera Que fuese Su e>ctenslón, por delito
o falta.

d) La prohibición de embarque, acordada por la Autoridad
de Marina.

e) Por pérdida de buque o Su lnut1llzaclón absoluta pá.,ra
la navegación, a.sí como por desgua.ce o amar're definitivo.

f) Por requisa. de la nave por el Estado, cuando la tripu~
llteión de a.quélla deba estar cóJ;1stituida por personal del Irtisrno.

g) Por cualquier otro acontecimiento e:lttraordinario que im
posibilite la navegación y que los interesados no haya.n podido
prever, o que, preVisto, no !!e haya. podido evitar.

Art. 94. POR LA NATU1'tALÉ!A CIrtet1NS1'A.!fc%A.t. Df:L CONTRATO.

1. Personal intenno.-El per,¡onal, interino cesará tan pron
to como el tripulante a quien sustituya le reintegre i. BU puesto
de trabajo o se provea en propiedad la plaza interinamente
ocupada.,

2. PersO'1UÜ eventual.-Los tripulantes eventuales cesarán al
servicio de las Empresas navieraB setenta )1 4gB horas después
de la llegada al puerto designado como término de viaje o
viajes concertados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el trl,pU
lante eventual podrá por su voluntad dar por extinguida la.
relación laboral si se diese al bu.que 4istinto del!tino de aquel
que .se determinó en el momento del enrolamiento, siempre
que dioho 'Cambio B1l11ifique una total modifioa-oión de lo pri
meramente e!tipulado.

Lo dispuesto en el, párrafO anterior no será aplic&do al
peI"80nal eventUB.l enrolado para prestar sus- servicios en los
wques cOnocidos en el comeroio maríttnlo como «trampsJ, en
los que su itinerario, asi como las po,sterlores modificaciones
ele del!ltino, no pued.an concret.rae ene! momento del enrola-
miento, En tal oaso, las obllgaclone8 de lOs tripula.ntes even
tuales, Bei cOmo sus derechos, se referirán al periodo de tiempo
eoncertado, con independeneia <te 106 Viajes que durante el mis-
mo le hayan podido efeotuar.

A los tripulantes enrolados eventualMente por fuerza. mayor,
y en 01 0_ dO que equélloo no lO _eoll de la U_te de

enrolamiento, no les será aplicable lo anteriormente establ~

cido, debiendo ser sustituIdos en el primer puerto en que el
buque toque, siéndoles únicamente abonables loo gastos de b ..
carnación y dietas que procedan hasta su reintegro al puerto
de embarque.

Consecuencias económicas

Art. 95. REPATRIACIÓN o REINTEGRACIÓN AL PUERTO DE EMBA:R

QUE.-Independientemente de las indemnizacioneR Que ~f' esta
blecen en los articulos siguientes, y cualquiera que sea la clll.l!e
de trabajadores, por raZón de su permanencia al servicio de la
Empresa. o la causa de la extinción de la relaetónlltridic~

laboral, con 1M lógicas excepciones que imposibilitan o hacen
innecesaria la adopción de tal medida., el naviero o armador
vendrá obligado a sufragar al tripulante 108 gastos que ocasione
la repatriación a España y su restitución al puerto de embarque,
al que para ello se hubiera. establecido. o litl punto de residencia.

Para la liquidación de los mencionados gastos, producidos en
territorio nacional o en el extranjero, se B-p-licarán las normas
contenidas en esta Ordenanza.

Lo <ilspuesto en el presente articulo sera igualmente aplica.
ble a los tripulantes de cualquier nacionalldad embarcados en
puertos extranjeros, respecto a su repatriación al país de :iU

naturaleza, o reBtltucl6n al puerto de enrolamiento o al Que
para ello se hubiera Mtablecido en el oportuno contrato. Be
considerará garantiza-da la repatriación 'Y restitucIón ante~ indi
cadas cuando se procure al tripulante f'mpl~o ('onvf'njpntf' a
bordo de un buque que se dirija al pais o puerto correeponcUen
te, considerándose repatriado el marino l1n¡l \"'1 de~{'ll1i,;¡¡'I'ad()

en cualquier puerto de su propio paii>, NI f,l ~~j, il' ;¡·,:illlll)

o en otro próximo al mismo.

Art. 96. DERECHO AL PERCIBO DE 1ND:EMNIZACIÓN -En 1':0 "R·

sos de autorizarse por la. autoridad laboral competente el des
pido definitivo o la suspensión o el cese temporal en sus PUés~

tos de la totalidad o parte de los trabajadores de una Empresa
o cualquiera otr:a. modificación de las condiciones laborales exis
tentes. una vez firme la resolución, quedará a salvo el derecho
de aquéllos 11 percibir una indemnización que fijará el Ma.gls·
trado dt' Trabajo, de acuerdo con las normas de la legislacióh
leneral y en la cuantía. que má.s adelante se indica.

Art. 97. CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

1. Exttncfón.-a) El cese definitivo por voluntad de la Em·
presa implica la. obligación de indemni1:ar a los trabajadores
con una cantidad que no podra. ser inferior a quince dlas ni
eXceder dél importe de los sahu'los de un afio, cuya. oUlUltfa
fijará el Magistrado de Trabajo, cuando la extinción ténga su
origen en la cesación de Industria, redUcción de flota y en tt>dos
los demás casos en que dicha. extinción se produzca.. con la. pre
via. autorización de los organismos competentes del Ministerio
de Trabajo.

b) Si el cese de personal tuviese como causa la venta de
una. o varias unidades d-e la flota, en forma que no tueae pOSi·
ble la .,ubrogaciÓll. el Magistrado de Trabajo podrá !llar la
('.uantia de la indemnización hasta el importe de doce metUlU&-
lidades de salario.

c) 1!:n los casos previstos. en los apartados e), f) y g) del
aupuesto de cauSas aj enas a la voluntad de las partes, el Ma.
gistrado de Trabajo procederá de acuerdo con 10 dispuesto en
el artículo siguiente, si bien en lo que a pérdi-da de un buque
por naufragio se refiere, la indemnización a percibir por el per
sonal. directa o indirectamente afectado por aquéU.a., podtá re
dUCirse al percibo de haberes durante todos 106 dias del Perlado
efectivo de paro forz(}so. hasta el l1m.ite de dos meses de sala·
nos

2. Suspensión temporal o modijicacft..t de condictones,-Si
solo se trata <le sUBpensión temporal o de cualquier otra modi
ficación de las condiciones de trabajo por causa de fue~a ma
yor, como tener que 8ufrtr el buque reparaciones o car«na, taIta
dé f1e~, etc., el Magistr&do de Trabajo, teniendo en cuenta. las
circunstancias que concurran, fijs.rá. la indeli'mizac1ón que ca-
rresponda percibir a cada tripulante. sin e«:ceder dél limite tné,
)cima de un Mio, pudiend.o redUcirlas 1\ cuantía tn!ertor B. qUince
diM de salarlo e incluso no acordar lndemnizacldn. alguna.

Con independencia del derecho que se le reconO<le en el pá~

rrafo anter.l.or, el personal e.f~o por una autQri.laclón de
suspensión temporal conservará el·de reintegrarse a sus tmestos
de trabajo con preferenci9, a cualquier otro trabajador, a cuyo
efecto el armadOr o su representante vendrá obligado a dAr aV1
80 a los trlpulim:tes desernbll,rcad~ por teIf!grama con aCUlJ. ele
reetbo. debiend.o éSperar a reembarcar a.l personal qUe/llS pr....
lIeJ'lte dentro ele 108 c1l1co QtlUl 811Wentes al récibociel a\tiso,
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sin obligación de mliemnizar por concepto alguno a los que no
se hayan pre.-.entado dentro de di('hú p:aw: peru ,':in que ta:
hecho i.mp.liqclf: ;,: pe! '!k:n de (}l';cd!(¡: a::i;'lid<10& en la Ernp¡,e"f'
por el persona: fiJO de plantilla. r'Uan,jl' Sf' jU¡,;t.ihqüf debida
mente que la au.-.en('la oqeoeclo a t:Rlll:ia ue fuerza mayor.

3. Personal interino o eventual.-El persona. interino o
eventual que preste sus servicios durante tres meses, por 10 me
DOS, a UDa misma Empresa naviera tendrá derecho a que se
le avise su cese con diez dias de antelación, como mínimo, o
se le indemnice. en su defecto, con el importe de diez dlas de
salario No será tramite obligado el preaviso que por el presente
párrafo se sefiala cuando el tripulante haya embarcado por
tiempo. viaje o via.ie~ roncretamente fi.ta<1oR al efectuarse el
enrolamiento

En el caso de que el armadOl' o su representante suspendiera
el vIaje o diese al buque distinto destino de aquel que se deter
mInó para el personal eventual, siempre que dicho cambio sig
nifique una total modificación de lO primeramente estipulado. el
tripulante tendrá derecho a una indemnizaeión equivalente al
50 por 100 del salario qlli" como resto pendient~ de cobro le
hubiese correspondido de hab-erse realizado el viaje, sin perju1
cio de las cantidades devengadas por 10.'\ servicios prestados en
el buque hasta la fecha de la revocación o la modificación antef'.
aludida.

8i la suspensión de Viaje o cambio de destino procediera de
justa causa independiente de la voluntad del naviero o armador
los tripulantes eventuales no tendran otro derecho que el de
cobrar loo salarios devengados hasta el día en que se hizo la
revocación.

4. Voluntad del traba1aaor.-euando las trabajadores, cual·
quiera que sea su clase. por razón de su permanencia al serv1cio
de la Empresa. den par extinguida su relación laboral por algu
na de las causas enumerad~ en la.s letras f) y j) del supuesto
de voluntJl¡d del trabajador, el Magistrado de Trabajo. atendida
la naturaleza del caso V las ~ir"'unstancias que en el mIsmo con~

curran. podrá acordar el abono al trabajador de la indemnl~

zaeión que corresponda para el caso de despido' injusto
5, Acuerdo de las partes.-En los casos en que la relación

laboral se extinga por aeuerdo de las partes, no dará derecho
a indemnización alguna.

Art. 98. ABANDONO DEL BUQUE POR EL TRlPULANTE.--8I un
tripulante, fijo o no abandonara el buque sin dar previo aviso
al Capitán, de acuerdo con 10 al efecto establecido en esta Or
denaD2a y sin perjuicio de la..<¡, responsabilidad-es penales en que
pueda incurrir. el naviero o armador tendrá derecho a exigirle
como \ndemn1.zaet6n el resarcimiento de los dafios y perjuicios
consiguientes. debiendo hacerse constar el abandono de trabajo
en la forma que establece la Ley Penal de la Marina Mercl}llte.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el naviero o armador, y en su nombre el Capitán. que sabiendo
que un tripulante forma parte de la dotación de otro buque ip
admitiera a su :'ervicio sin exigirle la correspondiente anotación
de su normal desembarco, en la Libreta de Inscripción Maríti
ma.. asi como cuando en ésta apareciese la nota de «abandono
del trabaJo», reSponderá subsidiariamente de la indemnización
antes indicada.

Art. 99. SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES POR SANCIÓN GUBERNATI~

YA o JUDICIAL.-euando las Autoridades competentes decreten
como sanción la suspensión de las actividades de una Empresa
o buque.. corresponderá al naviero o armador. por el tiempo que
dure aquélla, el abono de los salarios que correspondan a los
trabajadores, excepto cuando las mencionadas autoridades, e.
la vista de lo actuado. estimen procedente acordar ~ual suspen·
sión re::;pecto del pago de ~ueldos a aquellos tripulantes que
sean cómplices o hubiesen cooperado en la realización del hecho
o hechoa que motive2' el acuerdo.

Art. 100. PRESCRIPqÓN y CADUCIDAD DE ACCIONES.

1. Prescripción.-Las acciones derivadas del contrato ae
embarco que no tengan plazo especialmente señalado prescribi
rán a los tres e.fi08, a contar desde la fecha en que la acción
hubiera pOdido ejercitarse,

En su consecuencia, no podrán reclamarse por los trabaJa
dores devengos económicas, cualquiera que sea la fecha de la
causa u origen de la obligación, tanto durante el tiempo en
que estén al servicio de una Empresa como despuée de su cese.
de antigüedad superior a tres años.

2, Caducidad.-La a.ceión por despido injustificado o. para
reclamar 'la nulidad del mismo. si no se han cumplido las for
malidades legales, caducará a 106 quince días siguientes de aquel
en que se hubiera producido. si tiene lugar en el puerto de
embarque del tripulante despedido, y en otro caso. cuando ~te

tenga que ser repatriado a Espa.:fia o restitUido' al citado puerto.
dicho piazo comenzará a contarsE a partir del dia siguiente a
:lquel en Que cesen en el devengo de laH dietas que debe per
cibír

El plazo de quince dla:; qUE :;e CIta en el parraío anterior
será prorrogable por otros tres días, si el puerto de embarque
o lugar de restitución del tripulante fuera distinto de la loe&
lidad e:p. que' resida la Magistratura de Trabajo que deba cono
cer en el asunto

XI

REGIMEN ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO

Art. 101. DELEGACIONES DE TRABAJO,

L Se considerará como Delegaci6n de Trabajo competente
para entender en cuantas cuestIones se atribuyen al citado Or
ganismo en diversos preceptos de esta Ordenanza aquella que
corresponda a la provincia en donde radique el domicilio de la
Empresa armadora o don<le esté sita su oficina principal.

2. El Delegado de Trabajo competente solicitará de los Dele-
gados de Trabajo de otras provincias todos aquellos datos,
antecedentes e informe que estime pertinentes para la justa
resolución de las cuestiones que ante su autoridad se hayan
planteado.

3 No obstante 10 dISPUesto en los precedentes apartadOS,
lOS trabajadores pool'án plantear ante cualql).ier Delegación de
Trabajo las reclamaciones de tipo laboral a que se consideren
con derecho, si bien el citado Organismo, una vez practicadas
las visitas de inspección que procedan y de reunidos cuantoo
antecedentes e infonnes crea necesarios. Se inhibirá en favor
del Delegado de Trabajo administrativamente competente. el
qUe resolverá. a la vista del expediente incoa<io, dando cuenta
del acuerdo recaído a la autoridad labOral que inicialmente in
terviniera.

4. Para la tramitación de expedientes, imposición de san~

ciones, resolución de recursos, etc.. que no tengan señalado un
procedimiento especial en la presente Ordenanza. se regularán
por 18..« disposiciones vigentes sobre Delegaciones de Trabajo,
con la sola modificación del régimen especial de jurisdicción
administrativa

Art. 102. INSPECCIÓN DE TRABAJO.

1. De acuerdo con las disposiciones relativas al Cuerpo Na
cional de Inspección de Trabajo. corresponde a éste la vigilan
cia del cumplimIento de las disposiciones contenidas en la pre-
~ente Ordenanza.

2. Dentro del ámbito provincIal, 18 Inspección de Trabajo
realizará a bordo de los Duques cuantas visitas considere nece.
sarias para el cumplimiento de la misión que tiene confiada.

3. El Ministerio de Trabajo, cuando 'lo estime oportuno, po
drá disponer la inspección en viaje, ejercida a bordo por fun
cionarios del mencionado Cuerpo, bastando un aviso, dado con
seis horas de antelación a la partida del buque, al naviero, arma~
dor o consignatario, para que el que ejerza el mando del buque
venga obligado a facilitar al Inspector embarcado alojamIento
y manutención correspondiente a primera clase, caso de tratar
se de un buque de pasaj eros, o la que corresponda a Oficiales,
si el viaje se efeetúaen un buque de carga solamente; todo
ello siempre que haya camarote disponible y que el número
de personas a bordo no exce<la del limIte que fija el certiflcado
de seguridad del buque

En ambos casos abonará el Inspector el Importe de las co
midas y consumiciones que efectúe a bordo, según 1&8 tarifas
de primera clase, y, en su defecto, las establecidas respectó a
los Oficiales.

4. E1 Inspector de Trabajo, tanto en puerto como en viaje.
que conociera alguna infracción, fuese objeto de obstrucción
en la misión qu.e tiene confiada u observase descubierto en' el
pago de cuota de Seguridad Soetal, extenderá la correspondiente
acta, que será enviada, por conducto del Jefe de la' respectiva
Tnspección Provincial, al Delegado de Trabajo competente.

5. Los plazos y trámites sefialados por las disposiciones Vi
gentes para la presentación de escrito de descargos, recursOS
contra las resoluciones de los Delegados ,de Trabajo y demás
normas reguladoras de esta materia se regirán por lOs precep
tos de general aplicación

6 La autoridad maritima del puerto donde haYa de ver1!i
carse o comenzar la inspección en viaje-a la que en todo caso
se dará noticia previa de ella-facilitará a los Inspectores la
colaboración precisa para et ejercicio de su cometido; a su vez
la Inspección de Trabajo prestará su concurso a dicha autori
dad y a las de cualquier Qtro orden sobre aquellas cuestiones
que. por su indole, puedan afectar a la jur1&dlceiÓ1l de ésta&
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Art. 103. LIBRO DE' VISITAS y CUADRO DE TRABAJO

1. A bOrdo de I:.odo:; y ,~ada LlllO de JOb buques que consti
tuyan la flota de una Empresa naviera delJoerá exlstir el Libro
de Visitas de la Inspección de Trabajo, establecido con carácter
general, tonnalizado por el OrganiBmo laboral correspondi€nte
al lugar sefialado como domicl1io del armador.

(Continuará.)

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se esta·
bleoen normas para la aplicación y desarrollo del
Decreto 384/1969, de 17 de marzo, que reguló el
Régimen Especial de la Sefluridad social para la
Minería del Carbón.

Ilustrísimos señores:

Establecido V regulado por el Decreto 384/1969, de 17 de
marzo <<<Boletín Oficial del Estado» del lB) el Réglmen Espe
cial de la Seguridad Socia.l para la Minería- del Carbón. se
hace necesario dictar las normaa de apliclWión y desarrollo
previstas en el mismo que recojan las peculiaridades propias
de dicho Régimen E~pecial.

Por ello, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre<:eptua
do en la disposición final del citado Decreto, ha tenido. a bien
disponer"

CAPITULO PRIMERO

Campo de aplicaeión

Articulo Lo Extensión.

1. Estarán obligatoriamente comprendidos en el campo de
aplicación del Régimen Especial de la. seguridad Social para
la Minería del Carbón, establecido por Decreto 384/1969, de 17
de marzo (~oletín Oficial del Estado» del 18), los trabaja.
dores por cuenta. ajena que, reuniendo las cond~ciones seña,..
ladas para los mismos en el articulo ,sépti!J1o de la Ley de la
Se&,uridad. SOnial de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Ofietal del
EstadoJJ del 22 y 23), estén inc1uictog en las Reglamentaciones
de TrRba.jo y Ordene.nzas Laborales relativas a la Minería del
Carbón.

2. Igualmente quedarán comprendidos en el campo de apli·
cacl6n de este Régimen Especia;l los que trabajen por cuenta
ajena en los cargos directivos de las Empresas afectadas por
las Reglamenta.ciones y Ordenanzas Laborales a que. se re·
fiere el número anterior, excluidos de la Ley de Contrato de

'Traoojo. No estarán comprendidos en esta asimilación quiene.a
ostenten, pura y simplemente, cargos de Consejeros en las Ero·
presas que adopten fonna jurídica de Sociedad.

CAPITUW II

Inscripción de empresas y a.filiacióu de trabajadore:-.

Aft. 2.0 Norma general.

En materia de inscripción de Empresas, afiliación y altas y
bajas de trabajadores serán de apUcación las nonnas del Ré~

gimen General de la Seguridad SocIal, con las pecUliaridades
que se establecen en este capitulo.

Art. 3.° Partes especlales de altas y bajas y partes de va~

riacfones.

1. Además de las obligaciones eqtablecidas en el Régimen
General respecto a las altas y bajas de los trabajadores, 1M
EmpreS&8, dentro de los quInce dias sIguientes a la termIna
ción de cada mes natural, deberán remitir por duplIcado a la
correspondiente Mutualidad Laboral dos partes, según modelo
oficlal, comprensivos, el primero, de las altas y bajas en el
trabajo oculTidas en el mes anterior, y el seguncto, de las va~

riaciones de categoría o especialidad profesional que experi
numten fiUi traba,jadores en iRua} período de tiempo y den
lUjar " movimu,lftos en los grup06 <1eootizac1ón o en los de
aplica.clóU de los coeficientes reductores de edad a efectos
de la. pensión de vejez.

2. Lo. partes de altaa y bajBll y los de va.riaciÓll de care.
goría. o' especialidad profesional serán numerados correlativa~

mente y se comunicarán mensualmente, aun cuando dur...nte
tal periodo no hubiera habido movimientos. En este caso ~e

hará constar dicha circunstancia en el luge.r correspondiente
del parte.

3. Uno de los ejemplares de los partea de altas y bajas en
el trabajo y de variación de categorítt o especialidad profesio-
nal será devuelto por la Mutualidad Laboral a los empresarios
dentro de los cinco días siguientes a su recepción.

4. Las Mutualidades Labarale;;; del Carbón notificarán ti.

los trabajadores interesados las variaciones que se produzcan
respecto a su UlcIusión en los grupos a que se refiere e1 nú
mero uno de este articulo en razón de cambios de categoría
o especialidad profesional.

5. Si transcurridos seieIlta días desde la fecha en que se
produjo la varIación de categoría o especialidad profesional
que dé lugar a Inclusión en grupo diferente de cotizacIón o
de coeficiente reductor de edad 8 efectos de la pem!ón de
vejez, el trabajador no hubiera recibido la notificación a que
se refiere el número anterior o no estuviera conforme con la
comunicación recibida, podrá solicitar la revisión ante la co
rrespondiente Mutualidad LaboraL En la solicitud se tndlcará
la fecha del cambio de categoria o especialidad profesional, Il$i
como las demáa circuru;tancias del C880, Y se acompañará la
corr6IP0ndi8nte juatifiooción. La Mutualidad Labora.l, recaba
dos 101 oportunos informes, notificará al trabajador la o.a
tegoría o eepecialid&d profeaional. grupo de cotización y re~

ductor de edad a e!ectQfl de la pensión de vejez que proceda.
6. La Mutualidad Laboral, a efectos de las correspondien

tes prestaciones, se regIrá por loe justifioantea noti~lcadOg a
los trabajadores interesados a que. se hace referenCIa en los
números anteriores.

CAiPITULO TII

Cotización y recaudación

SECCIÓN La COTIZACIÓN GENBl'l.4L BÁSICA

Art. 4-.0 Bases.

1. A efeotoe de la cotiZación correspondiente al limite pre~

visto en el n1lmero 1 del artioulo 4 del Decreto 38411969. para
las dlstintaa situaciones y contingencias protegidas a que dic.ho
precepto .Be refiere, 8eTé.n de aplicación lu basea de la tarifa
de cotización vigente, en cada moment.o, para· el Régimen~·
neral.

2. Para cotización por 188 pagas extraordinariaa de m.a.yo,
18 de JuJio y Navidad se tornará como base el importe de la
gratifiC&C1ón reglamentaria correspondiente.

Art. 5.° Tipo.

Para determinar ia cotiZación a que se refiere la presente
Sección se aplicará a las bases sefiaJa<iM en el artículo ante
rior un tipo de cotización igual al que rija, en cada momento,
como tipo úntco del Régimen General.

Art. 6.° Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La. cotiZación por accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales se efectuará de acuerdo con las normRB aplica.bles
en cada momento en el Régimen General.

SECCIóN 2.: COTIZACIÓN OOMPLE~NTARIA

Art. 7.° Bale e,pecial.

1. La base especial de cotización, prevista. en el número 2
del artículo 4 del Decreto 3-84/1969, para los complementos
de compensación a que dicho preoepto Be refiere,·· estará cons
tituida por los salarios reales normalizados en la forma que
en el presente artículo se determina..

2, Para determinar la base especial normalizada señalaqa
en el nlimero anterior se total1zarén anualmente dentro del
ámbito terrItorIal de cada una de las cuatrq Mut~ld~es L....bar. del Carbón ios salarlos relllas de los trabajad<1res. con¡¡
tltutdos pqr los conceptos cotnputableB a efectos de accidentes
de trabajo de c~a una de 1.. calegérla.s y especIalidad..
profesIonales,

El importe de los salarlos reales así tota.l121aQ.os se· dividirá
por la suma. de los días a que t&es salarlos correspondan, re
dondeándose a cero y cinco en laa oifras de las unidadet el
salario diario normalizado obtenido.

S. Los trabajBdore. que como con.seouencia de la. declara.·
ción de 111100118 de primer grado sean destinados a un puesto
compatible con su estado, en aplicacIón de las dlsp08ioionee
vigentea IObl'e enfermedad prOfeakmaJ.. continuarAn ootilando
por la base diaria as1gnada a la categoría o especialidaa pro-


